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CAPÍTULO VI. Programa de vigilancia epidemiológica deCAPÍTULO VI. Programa de vigilancia epidemiológica de
trabajadores expuestos a plaguicidastrabajadores expuestos a plaguicidas

El presente capítulo establece las responsabilidades de los organismos administradores y administradores delegados en la
implementación de la vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores expuestos a plaguicidas, en concordancia con lo
establecido en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas del Ministerio de Salud, en
adelante "el Protocolo". En ambos tipos de vigilancia, los organismos administradores deberán prestar la asistencia técnica
necesaria a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas, según corresponda.

1. Elaboración del registro de entidades empleadoras que presenten exposición1. Elaboración del registro de entidades empleadoras que presenten exposición
a plaguicidasa plaguicidas

Los organismos administradores y administradores delegados deberán elaborar y mantener actualizado un registro que
permita identi car el universo de centros de trabajo de entidades empleadoras, con potencial exposición o exposición
con rmada a plaguicidas, estableciendo una línea base para la implementación y gestión del Programa de Vigilancia
Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas. Además, con el objetivo de mantener un seguimiento del estado de la
cobertura del programa de vigilancia del ambiente y de la salud.

Este registro deberá ser elaborado de acuerdo a los siguientes criterios:

Los elementos mínimos que deberá contener el registro de entidades empleadoras que presentan exposición a plaguicidas se
de nen en el Anexo N°27 "Registro de vigilancia de ambiente y de salud por exposición a plaguicidas". Este anexo deberá ser
remitido al correo electrónico evast@suseso.cl, de la Superintendencia de Seguridad Social, a más tardar el 31 de julio y el 31
de enero de cada año, con la información del primer y segundo semestre, respectivamente. En el registro se deberán
incorporar las actividades de vigilancia de ambiente y de la salud por exposición a plaguicidas del último semestre y actualizar
la información de los semestres anteriores.

Los centros de trabajo sujetos a evaluación de ambiente y de salud por exposición a plaguicidas, deberán ser registrados en el
módulo EVAST/Plaguicidas de SISESAT, de acuerdo a lo instruido en la Letra D. Evaluación y vigilancia ambiental y de la salud
de los trabajadores (EVAST), del Título I, del Libro IX.

Los administradores delegados deberán cumplir con las instrucciones antes señaladas, incorporando en el registro a sus
centros de trabajo con potencial exposición y/o exposición confirmada a plaguicidas.

2. Proceso de vigilancia ambiental2. Proceso de vigilancia ambiental

a. Se deberán registrar las entidades empleadoras a nivel de centros de trabajo.

b. Se considerarán todas las entidades empleadoras que presenten o hayan presentado:

i. Denuncias de accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales por exposición a plaguicidas.

ii. Trabajadores identi cados en el sistema Red de Vigilancia Epidemiológica en Plaguicidas, REVEP, del Ministerio de
Salud. Estos casos serán informados por la Superintendencia de Seguridad Social a los organismos administradores o
administradores delegados, según corresponda.

iii. Trabajadores que se desempeñen en tareas que impliquen contacto directo y frecuente con un plaguicida, esto es, en
procesos tales como: aplicación, preparación, formulación o mezclado de estos agentes.

c. Entidades empleadoras que producto de una scalización, efectuada por entidades con competencia en la materia, se les
haya instruido requerir asistencia técnica en materias relacionadas con plaguicidas a su respectivo organismo
administrador.

a. Focos de intervención priorizados para inicio del proceso de vigilancia por exposición a plaguicidas

Los organismos administradores de la Ley N°16.744 y administradores delegados deberán priorizar la incorporación al
proceso de vigilancia ambiental y de la salud de trabajadores, de aquellos centros de trabajo de entidades empleadoras
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que registren información de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales por exposición a plaguicidas en los
últimos 5 años.

b. Identificación del peligro de exposición a plaguicidas

La identi cación del peligro de exposición a plaguicidas se realizará a partir de la información proporcionada por la
entidad empleadora o por el levantamiento del organismo administrador o administrador delegado, mediante un
diagnóstico inicial de riesgos de seguridad y salud en el trabajo, el que deberá contemplar la identi cación efectiva de la
presencia o ausencia de este factor de riesgo en los diferentes procesos, tareas o puestos de trabajo del centro de trabajo.

Los centros de trabajo con potencial exposición a plaguicidas en los que se descarte el peligro o riesgo en sus procesos,
deberán ser igualmente registrados en el Anexo N°27 "Registro de vigilancia de ambiente y de salud por exposición a
plaguicidas".

La identi cación del peligro generará la incorporación al programa de vigilancia del ambiente y de salud de los
trabajadores expuestos a plaguicidas, lo que no obsta la incorporación a otros programas de vigilancia según la
identificación de otros peligros con esta misma herramienta.

c. Evaluación cualitativa del riesgo de exposición a plaguicidas

Los organismos administradores deberán prestar asistencia técnica a la entidad empleadora adherida o a liada, en el
levantamiento de la información necesaria para evaluar de manera cualitativa el riesgo de exposición ocupacional a
plaguicidas.

La vigilancia del ambiente deberá efectuarse conforme a las instrucciones establecidas en el Protocolo, la que deberá
quedar a disposición de la entidad empleadora o centro de trabajo respectivo por medio de un informe técnico, el que
deberá contener como mínimo, los elementos descritos en el Anexo N°28 "Elementos para el registro de exposición a
plaguicidas". Para esto, se deberá considerar, además, la codi cación del Servicio Agrícola Ganadero (SAG) del ingrediente
activo de cada plaguicida identi cado, los que se encuentran en la lista de plaguicidas autorizados, contenida en el sitio
web https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/evaluacion-y-autorizacion-de-plaguicidas.

Al momento de otorgar la asistencia técnica, en entidades empleadoras de menos de 100 trabajadores, los organismos
administradores deberán considerar al menos, los siguientes aspectos:

Una vez realizado el levantamiento de información, el respectivo organismo administrador en conjunto con la entidad
empleadora, o el administrador delegado, procederán a la categorización de la exposición del riesgo mediante el método
cualitativo referido en el Protocolo, el cual a su vez determina las medidas mínimas de control del riesgo, que deberá
ejecutar el empleador en caso de exposición.

En relación a la clasi cación de riesgo por exposición a plaguicidas, se de nen los siguientes niveles de exposición, de
acuerdo con las tareas definidas en las tablas de categorización del riesgo:

i. La experiencia y preparación de los interlocutores responsables de la gestión de seguridad y salud en el trabajo en la
entidad empleadora, a fin de garantizar la comprensión del proceso e instrucciones otorgadas.

ii. La presencia de trabajadores independientes, de empresas de servicios transitorios u otros similares.

iii. La circunstancia que utilicen su domicilio particular como instalaciones para el almacenaje de los productos químicos,
atendida la necesidad de asegurar condiciones adecuadas para el almacenamiento, manipulación y traslado de
productos.

iv. La realización del trabajo en régimen de subcontratación.

i. Nivel de Riesgo Bajo: si todos los ítems de caracterización del riesgo identi cados con el color rojo y amarillo se
encuentran cumplidos.

ii. Nivel de Riesgo Medio: si los ítems de caracterización del riesgo identi cados con el color rojo se encuentran
cumplidos y si existiese al menos un ítem de color amarillo incumplido.

iii. Nivel de Riesgo Alto: si existe al menos un ítem de caracterización del riesgo identificado con el color rojo incumplido.

d. Grupo de Exposición Similar (GES)

El grupo de exposición similar puede estar compuesto por uno o más trabajadores, de acuerdo al tipo de entidad
empleadora y sus procesos. Asimismo, podrían existir múltiples GES según la individualización de los múltiples procesos
y/o agentes de riesgo. Esta identi cación deberá estar contenida en el informe técnico referido en la letra c) del número 2,
del presente Capítulo.
Los trabajadores priorizados por su calidad de expuestos según el Protocolo, son:

i. Trabajadores de plantas de fabricación, formulación y fraccionamiento de plaguicidas.
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3. Proceso de vigilancia de salud del trabajador3. Proceso de vigilancia de salud del trabajador

Siempre se establecerá un GES en un centro de trabajo para los trabajadores que ingresarán a vigilancia de salud y que
presentan exposición a los tipos de ingredientes activos que cuentan o no con indicador biológico.

Cada GES deberá estar caracterizado según los elementos contenidos en el Anexo N°41 "Planilla de de nición y de tablas
EVAST / Estándar ", de la Letra G, Título I. del Libro IX.

ii. Aplicadores agrícolas y forestales.

iii. Cargadores y mezcladores de plaguicidas.

iv. Operador de cámara de fumigación o similares.

v. Aplicadores de plaguicidas de uso sanitario y doméstico, edi caciones urbanas, silos, industrias, parques y jardines,
etc.

vi. Trabajadores en superficie y buzos de centros de cultivos que participan en los procesos de aplicación.

e. Prescripción de medidas de control

Si como resultado de la evaluación cualitativa se obtiene nivel de riesgo medio o alto, los organismos administradores
deberán prescribir las medidas que sean pertinentes según lo instruido en la Letra G. Prescripción de medidas de control,
del Título II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores, de este Libro, teniendo en cuenta, las
medidas señaladas en el mencionado Protocolo.

La asistencia técnica especializada deberá ser acorde a cada agente de riesgo y a las condiciones identi cadas. Además,
deberá estar dirigida a cada GES que presenta la exposición a dichos agentes.

La determinación de los plazos de cumplimiento de las medidas prescritas a la entidad empleadora, deberá basarse en el
nivel de riesgo de exposición a plaguicidas establecido en el Protocolo.

Para el caso de los administradores delegados, estos deberán ejecutar las medidas de control que sean pertinentes,
teniendo presente las indicadas en el Protocolo y hacer un seguimiento de las mismas.

f. Verificación de medidas

Las medidas prescritas deberán ser veri cadas por el organismo administrador, y en el evento de incumplimiento deberá
recargar la tasa de cotización adicional, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley N°16.744, y según lo indicado
en el número 4. Verificación de cumplimiento y sanciones, del Capítulo I, Letra G, Título II, de este Libro.

Los administradores delegados deberán veri car las medidas de control ejecutadas, las cuales serán scalizables por las
entidades con competencia en la materia.

g. Plan anual de aplicación de plaguicidas

Los organismos administradores y administradores delegados que evalúen a centros de trabajo que en sus procesos
presenten aplicación de plaguicidas, deberán registrar en dicha visita, el o los meses de aplicación de plaguicidas, para
establecer fechas de vigilancia de salud de acuerdo a la calendarización de la aplicación.

El empleador será el responsable de entregar al organismo administrador correspondiente el plan anual de aplicación, a
objeto de programar la vigilancia ocupacional de los trabajadores expuestos. Por tanto, los organismos administradores
deberán prescribir a la empresa un plazo máximo de 2 meses, para la entrega del citado plan, a contar de la primera visita
efectuada por dicho organismo.

En el evento de incumplimiento de la medida prescrita por parte de la entidad empleadora, el organismo administrador
deberá recargar la tasa de cotización adicional, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley N°16.744, y según lo
indicado en el número 4. Verificación de cumplimiento y sanciones, del Capítulo I, Letra G, Título II, de este Libro.

a. Definición y tipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidas

Las evaluaciones de salud establecidas en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a
Plaguicidas del Ministerio de Salud, constituyen las actividades mínimas a implementar por los organismos
administradores y administradores delegados. No obstante, estos podrán realizar la vigilancia según sus criterios técnicos
para aquellos ingredientes activos que no estén referidos en dicho protocolo y que sean factibles de evaluar por el
potencial daño a la salud del trabajador.

La vigilancia de salud de los trabajadores por exposición a plaguicidas, se establece en virtud del ingrediente activo de
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cada plaguicida y el momento de exposición del trabajador al agente de riesgo mencionado.

En el siguiente diagrama se muestran los tipos de evaluaciones de salud que se deberán realizar y su periodicidad de
control.

Tipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidasTipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidas

Si como resultado de alguna de las evaluaciones de salud que establece el Protocolo, se sospecha de un cuadro clínico
atribuible a la exposición a plaguicidas, el organismo administrador o administrador delegado deberá iniciar el proceso de
calificación por enfermedad profesional.

En relación a la evaluación de egreso, el organismo administrador o administrador delegado deberá coordinar con el
trabajador la evaluación de salud pertinente.

En el caso que un trabajador rechace alguna de las evaluaciones de salud establecidas en el Protocolo, el organismo
administrador o administrador delegado deberá contar con antecedentes que respalden tal situación.

b. Gestión de la evaluación de salud

El organismo administrador y administrador delegado son los responsables de la gestión de los distintos tipos de
evaluaciones de la salud de los trabajadores, que establece el Protocolo, y de mantener los respectivos registros.

Para la correcta ejecución del proceso de vigilancia de la salud, los organismos administradores y administradores
delegados, deberán procurar la debida coordinación y entrega de información entre sus respectivos equipos de salud y
prevención.

La información de los centros de trabajo en vigilancia deberá considerar al menos: evaluación cualitativa, nivel de riesgo,
informe de condiciones de riesgo del centro de trabajo, asistencia técnica entregada, grupos de exposición similar, nómina
de trabajadores expuestos y casos con resultados alterados.

c. Gestión de los resultados

Cuando existan evaluaciones de salud con valores sobre el Límite de Tolerancia Biológica (LTB), según lo establecido en el
D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, los organismos administradores deberán prescribir, a través de un medio
veri cable, en un plazo no superior a 12 horas una vez conocido el resultado del laboratorio, la reubicación temporal del o
los trabajadores hasta la normalización de los parámetros clínicos y de laboratorio. Lo anterior, en conformidad a lo
dispuesto en el Protocolo y en el artículo 57 del citado decreto.

Los resultados de las evaluaciones de salud realizadas a los trabajadores establecidas en el Protocolo, deberán ser
entregados a la entidad empleadora de manera agrupada, dejando constancia de su recepción. Dicho informe deberá
contener lo siguiente:

i. Número de trabajadores expuestos a plaguicidas

ii. Número de trabajadores evaluados
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Los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán tomar todos los resguardos
destinados a la protección de los datos sensibles de los trabajadores, conforme a la normativa vigente sobre la materia.

Adicionalmente, el organismo administrador deberá informar a la entidad empleadora la nómina de los trabajadores
evaluados con sus fechas de evaluación y la nómina de los trabajadores pendientes de evaluación.

Asimismo, los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán dejar constancia de la
entrega a los trabajadores del resultado de sus evaluaciones.

iii. Número de trabajadores pendientes de evaluación

iv. Número de trabajadores que rechaza evaluación

v. Número de trabajadores desvinculados

vi. Número de trabajadores sin alteración

vii. Número de trabajadores alterados
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